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12117 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AT/5.486/75,
Finalidad: Ampliación de. la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo
Origen de la linea: Línea a 25 KV. de Hidroeléctrica del 

Segre-Aguas Tarrasa
Final de la misma: E. T. número 6.947 «Cerámica Bar

celonesa do Castellbisbal, S A ».
Término municipal a que afecta: Castellbisbal.
Tensión de servicio: 25 KV
Longitud en kilómetros: 0,076 aéreo.
Conductor: Aluminio-acero-, 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Junto Turó del Valent.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-. Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1039, y Reglamento de Lineas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha 
resuelto autoriza; la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la Imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance V limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de marzo de 1970.—El Delegado provincial.— 
1 687-7.

12118 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la Instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AT/25.791/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en' alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: E. T. número 5.652.
Final de la misma: E. T. número 7.039, «Intisa».
Término municipal a que afecta: Santa María de Barbará.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,287 subterráneo.
Conductor: Aluminio; 240 milímetros. cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: En calle San Olegario.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-. Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de tullo-, Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966

Barcelona, 30 de marzo de 1978.—El Delegado provincial.— 
1.688-7.

12119 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
publica en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona paseo de Gracia 32. en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la Imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AT/34.487/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoye 10 linea a 25 KV.; LB-5 Santa 

Colonia-Sa.n Justo (tramo 1 º)
Final de la misma-, E. T 5.809 «Abastecimiento de Aguas 

de Barcelona».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV
Longitud en kilómetros: 0.039 aéreo.
Conductor: Aluminio-acero 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Madera
Estación transformadora: Término municipal de Barcelona.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 28i9'1968. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de lulio: Ley 
de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública d» la misma, a los efectos de la Imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece e! Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966

Barcelona, 30 de marzo de 1978.—El Delegado provincial — 
1.680-7.

12120 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedíante in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica de; Ribagorzana», con domicilio an Bar
celona. paseo de Grada, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a lbs efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas prlndpales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AT/22 140/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo número 88, linea 25 KV.: L. B. 33 

Va 11 carca-Torred em barra.
Final de la misma: E. T. número 10.203. «Protusa».
Término municipal a que afecta: San Pedro de Ribas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.055 aéreo
CXmductor: Cobre; 35 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Madera
Estación transformadora: En Urbanización
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2817 y 2619/1606, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1667, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1930, y Reglamento de Lineas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha 
resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance v limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1960, apro
bado por Decreto 2616/1666.

Barcelona, 30 de marzo de 1976.—El Delegado provincial — 
1 690-7.

12121 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad, 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a Instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzaná», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la Instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3 ª AT/26.443/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la linea: Línea a 25 KV. a E T. 5 424, «Agrupa

ción Vecinos Santa María Moneada».
Final de la misma: E T. número 10 205, «Mauricio Maílla 

Moliner».
Término municipal a que afecta: Moneada y Reixach.
Tensión da servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetrós 0,186 aéreo y 0,009 subterráneo.
Conductor: Cobre: 50 y 35 milímetros cuádrados.
Malterial de apoyos: Madera y cable subterráneo.
Estación transformadora: En calle Canlgo.


